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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10750/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00080/IMEVIS/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Quiero que se me entreguen los recibos de nomina de todos los empleados del IMEVIS de enero a julio de 2025 así como copia digital de los gafetes de todos los empleados en donde se pueda ver la fotografía, nombre completo y puesto” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Se anexa oficio de respuesta número 230C0101000200S/UT/442/2025 de fecha 25 de agosto del 2025, y anexos.
ATENTAMENTE
Sarai Jaimes González “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “NOMINAS_00080.rar”, “00080_RESP_DAF.PDF”, “ANEXO_GAFETES IMEVIS.pdf”, “00080_RESPUESTA_UT.PDF, “00080_ACUERDO_COMITE_TRANSPARENCIA.PDF”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 10750/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“Respuesta a mi solicitud de información” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“El número de gafetes entregados no es el mismo a la cantidad de recibos de nomina, es decir, la información está incompleta ya que no se entregan todos los gafetes de todos los servidores públicos, destacando qué la mayoría de gafetes faltantes corresponden a personal que casualmente no se presentan físicamente a su lugar de trabajo, (son aviadores)” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “00080_INFORME_JUSTIFICADO_RR_10750.PDF”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha dos de octubre de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO.  Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.
CONSIDERANDO
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
VIII. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1. Recibos de nómina de todos los empleados del IMEVIS de enero a julio de 2025.
2. Gafetes de todos los empleados, con nombre, foto y puesto.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00080/IMEVIS/IP/2025; a través de los archivos electrónicos:
1. NOMINAS_00080.rar: carpeta rar, contiene 28 documentos pdf, documentos que a su vez contienen recibos de nómina, de las quincenas de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio.
[image: ]
2. 00080_RESP_DAF.PDF: oficio número 230C0101070000L/1938/2025, firmado por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita la clasificación de los datos personales contenidos en los recibos de nómina.
3. ANEXO_GAFETES IMEVIS.pdf: contiene 476 fojas, las cuales contienen gafetes de servidores públicos, con nombre completo, foto y cargo.
[image: ]
4. 00080_RESPUESTA_UT.PDF:  contiene el oficio número 230C0101000200S/UT/442/2025, firmado por la Unidad de Transparencia, en el que refiere remitir la información en versión pública, así como el acuerdo número 02/IMEVIS-18-08-2025/EXT-12.
5. 00080_ACUERDO_COMITE_TRANSPARENCIA.PDF: contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en el que se aprobó la clasificación de los datos personales contenidos en los recibos de nómina.

Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “El número de gafetes entregados no es el mismo a la cantidad de recibos de nomina, es decir, la información está incompleta ya que no se entregan todos los gafetes de todos los servidores públicos, destacando qué la mayoría de gafetes faltantes corresponden a personal que casualmente no se presentan físicamente a su lugar de trabajo, (son aviadores)” (Sic).
 
En primer lugar, es de señalar que de los motivos de inconformidad en cita se aprecia que el particular únicamente se inconforma sobre el punto 2, sin que se aprecie inconformidad alguna respecto del punto 1.
 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos.
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.
Por lo que, al no haberse inconformado sobre todos los rubros solicitados, se consideran actos consentidos y, por tanto, se tienen por colmados dichos rubros de la solicitud. 

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico denominado “00080_INFORME_JUSTIFICADO_RR_10750.PDF”, en el ratifica su respuesta y refiere lo siguiente:
“… que se entregó la totalidad de copias de los gafetes en existencia, y en el caso de que faltara alguno se debe a los movimientos de alta de personal, ya que hay servidores públicos que no han acudido a la toma de fotografía para la impresión de la misma, lo anterior derivado de las cargas de trabajo, así como la distancia que existe entre su lugar de trabajo y las oficinas centrales de este Instituto las cuales se encuentran ubicadas en carretera Toluca- Tenango del Valle, Km. 145, C.P. 52280, San Antonio La Isla, Estado de México, donde se realiza el trámite, en merito; no se omite mencionar que el Instituto de la Vivienda Social (IMEVIS) cuenta con doce Delegaciones Regionales distribuidas en todo el territorio estatal; como a continuación se observa.
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…” (Sic)

En ese orden de ideas, resulta necesario establecer las unidades administrativas con las que cuenta el Sujeto Obligado, conforme al Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social:

Artículo 17.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 
I. Establecer políticas, normas, sistemas y procedimientos de administración de los recursos humanos, financieros y materiales, ejerciendo el control respectivo, de acuerdo con los objetivos, lineamientos y estrategias del Instituto;
II. Someter a consideración de la persona titular de la Dirección General los nombramientos de las personas servidoras públicas y los movimientos de personal del Instituto;
III. Asesorar a las unidades administrativas en la elaboración de sus programas de trabajo, en materia de los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Realizar diagnósticos y análisis financieros, orientados a mejorar el manejo de los recursos del Instituto y para el cumplimento de su objeto; 
V. Determinar, en coordinación con la Dirección de Administración de Suelo, Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda y la Coordinación de Delegaciones Regionales, los costos generados por las actividades del Instituto, con motivo de la regularización de la tenencia de la tierra, así como por la venta de bienes inmuebles; 
VI. Proponer a la persona titular de la Dirección General programas de recuperación financiera que permitan al Instituto mayor liquidez para el cumplimiento de sus objetivos; 
VII. Autorizar las erogaciones o pagos con cargo al presupuesto de egresos del Instituto; 
VIII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto y someterlo a consideración de la persona titular de la Dirección General, estableciendo los mecanismos y sistemas que permitan su manejo adecuado; 
IX. Tramitar, operar y controlar el ejercicio del presupuesto de las unidades administrativas y vigilar su aplicación; 
X. Elaborar los estados financieros comparativos mensuales y los resultados en el periodo respectivo e informar a la persona titular de la Dirección General, para que sean presentados al Consejo Directivo; 
XI. Intervenir en la elaboración y actualización de los planes globales del Instituto, para hacerlos congruentes con los programas presupuestales y lineamientos en materia financiera y de control de cartera; 
XII. Coordinar las actividades referentes a adquisiciones, almacenamiento, suministros, servicios generales y control patrimonial; 
XIII. Autorizar los contratos de arrendamiento, adquisiciones y de prestación de servicios que celebre el Instituto y los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a la normatividad aplicable; 
XIV. Constituir y presidir el Comité de Adquisiciones y Servicios del Instituto de acuerdo con las disposiciones legales en la materia; 
XV. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios, así como el de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Instituto; 
XVI. Suscribir contratos, convenios o acuerdos de conformidad con la normatividad vigente aplicable, y los que, en su caso, le sean delegados por persona titular de la Dirección General; 
XVII. Coordinar la actualización de los inventarios de bienes muebles en el Sistema Integral de Control Patrimonial del Poder Ejecutivo del Estado; así como establecer las políticas y procedimientos para el registro contable de los inmuebles propiedad del Instituto;
XVIII. Coordinar la integración y actualización del Reglamento Interior y los manuales administrativos del Instituto y remitirlos para la dictaminación de la Dirección General de Innovación de la Oficialía Mayor, y posteriormente para la aprobación del Consejo Directivo; 
XIX. Formular conjuntamente con las demás unidades administrativas del Instituto, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto, de acuerdo con las disposiciones jurídicas establecidas; 
XX. Aplicar las políticas y normas relativas al reclutamiento, selección, nombramiento, contratación, inducción, capacitación, desarrollo, promoción, sanciones y bajas de personal del Instituto; asimismo tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias; 
XXI. Promover y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto; 
XXII. Apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que sea solicitada de conformidad con la normatividad aplicable en la materia; 
XXIII. Coordinar la atención de requerimientos o presentación de información correspondiente a la Dirección de Administración y Finanzas, que deba ser sometida en sesiones del Consejo Directivo; 
XXIV.  Coordinar las acciones de protección civil del Instituto, con base en las normas y políticas aplicables; 
XXV. Expedir constancias o copias certificadas de los documentos existentes en sus archivos, cuando se trate de asuntos relacionados con sus atribuciones; 
XXVI. Habilitar a personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Administración y Finanzas, así como horas y días inhábiles para la práctica de diligencias relacionadas con los procedimientos administrativos de su competencia; 
XXVII. Coordinar al interior del Instituto el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de administración de documentos establecidos en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y en otras disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVIII. Realizar la investigación y estudio concernientes para integrar la memoria histórica del Instituto en la administración pública estatal; 
XXIX. Operar los fondos financieros de vivienda que se constituyan para coordinar los programas de suelo y vivienda social que se promuevan en el Estado a través del Instituto; 
XXX. Administrar, custodiar y controlar los bienes inmuebles patrimonio del Instituto; 
XXXI. Realizar en coordinación con la Dirección Jurídica y de Igualdad de Género, las gestiones ante las instancias competentes, para la cancelación de gravámenes, respecto de los inmuebles patrimonio del Instituto, y 
XXXII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos y las que le encomiende la persona titular de la Dirección General.

Por otro lado, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, establece lo siguiente:
[image: ]

De la respuesta e informe justificado remitido, es necesario acotar si el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información pública:
	Requerimientos
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Recibos de nómina de todos los empleados del IMEVIS de enero a julio de 2025.
	Recibos de nómina en versión pública de enero a julio.
	Ratifica 
	Sí
Actos consentidos

	Gafetes de todos los empleados, con nombre, foto y puesto
	Entregaron alrededor de 600 gafetes del personal, con nombre, puesto y foto.
	“… que se entregó la totalidad de copias de los gafetes en existencia, y en el caso de que faltara alguno se debe a los movimientos de alta de personal, ya que hay servidores públicos que no han acudido a la toma de fotografía para la impresión de la misma, lo anterior derivado de las cargas de trabajo, así como la distancia que existe entre su lugar de trabajo y las oficinas centrales de este Instituto las cuales se encuentran ubicadas en carretera Toluca- Tenango del Valle, Km. 145, C.P. 52280, San Antonio La Isla, Estado de México, donde se realiza el trámite, en merito; no se omite mencionar que el Instituto de la Vivienda Social (IMEVIS) cuenta con doce Delegaciones Regionales distribuidas en todo el territorio estatal; como a continuación se observa.
…” (Sic)
	Parcialmente 
Se debió entregar el acuerdo de inexistencia respecto de los gafetes faltantes, al exitir fuente obligacional para contar con ellos.



Resulta aplicable el criterio orientados número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del entonces Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Ello obedece a que, conforme al artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]


Al respecto, el Criterio orientador 04/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica a La Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00080/IMEVIS/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información número 00080/IMEVIS/IP/2025 y se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega de lo siguiente:
1. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia respecto de los gafetes faltantes de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, del primero de enero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/LMST
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACION DE PERSONAL

[[|PROCEDIMIENTO: 190 EXPEDICION Y REEXPEDICION DE GAFETE-CREDENCIAL

[]ossETvO:

Proporcionar a las personas servidoras piblicas del sector central del Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado
de México el documento oficial que los acredite e identifique como trabajadores el mismo.

[ | FUNDAMENTACION:
Articulos 58, 59 fracciones I, il, VI y XXXVIIl de la Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de
México; articulos 6, 7 fracciones I, XV, XXXV y LV; y 10 fracciones Il IV, V, IX y XXXII del Reglamento Interior de.

la Oficialia Mayor; Manual General de Organizacién de la Oficialia Mayor, numeral 23400000000000L funciones.
2,4; numeral 23400004000000L funciones 4, 24; numeral 23400004040000L, objetivo y funcién 3; objetivo y
funcion quinta del numeral 23400004040100L de ia Subdireccion de Actualizacion de Base de Datos; articulo 98
fraccion VIl de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado de México y Municipios; articulo 7 de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

[JNORMAS:
2030119001
® La Direccién General de Personal expedira el documento denominado gafete-credencial a las personas
senvidoras piiblicas que se incorporen a prestar sus servicios a las dependencias del sector central de la
Administracion Pablica Estatal, asi como a las que cambien de puesto o de adscripcién, sin costo para ellas.
En el gafete-credencial las personas servidoras publicas deberan asentar su fima.

20301/190-02
® Las caracteristicas y material del gafete-credencial serén determinados por la Direccion General de
Personal.
20301/190-03

® Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias informar a las
personas servidoras publicas que ingresen a prestar sus servicios, asi como aquéllas que cambien de
puesto o adscripcion, los tramites que deberan realizar para obtener su gafete-credencial

20301/190-04

® Cuando por cualquier causa, la persona servidora piblica extravie su gafete-credencial podra solicitar la
reexpedicion del mismo; para hacerlo, deberd presentar acta informativa del extravio (a través de: oficialias
mediadoras-conciliadoras municipales, Fiscalia General de Justicia del Estado de México o denuncia exprés.
por intemet), avalada por la coordinacién administrativa o equivalente, asi como requisitar el formato
20301INP-67/25 Solicitud de Reexpedicién de Gafete-Credencial que sera entregado en la Subdireccion de
‘Actualizacién de Bases de Datos, de la Direccion General de Personal en el que otorgue su aceptacion del
descuento por némina del costo de reposicién, de acuerdo a lo establecido en la siguiente norma.





image1.png
EEQNA 012025 BA...
EQNA 012025 EVE
EQNA 02202584,
EQNA 022025 EVE.
EQNA 03202584,
EQNA 032025 EVE
EQNA 04202584,
EQNA 042025 EVE
EQNA 05202584,
EQNA 052025 EVE
EQNA 06202584,
EQNA 062025 EVE
EQNA 07202584,
EQNA 072025 EVE
EQNA 0e2025BA.
QA 082025 EVE
EQNA 05202584,
EQNA 052025 EVE
EQNA 10202584,
EQNA 102025 EVE
EQNA 11202584,
EBQNA 12025 EVE
EQNA 12202584,
EQNA 122025 EVE
EQNA 13202584,
EQNA 132025 EVE
EQNA 14202584,
{ONA 142025 EVE,

8345195
4904232
8474634
5022491
9350,600
5224328
8713926
4788418
8,086,599
4984650
10316969
5117557
11,267,276
5,388,802
10,127,112
5036321
11214979
5,150,180
10,940,706
5130215
11,503,067
5164197
10,627,352
5112704
11,386,012
5432,509
10339528
5,223,028

7,909,568
1632299
8030562
1,658,877
8899550
1,749,786
8302073
1519917
7,657,556
1,630438
3423857
1,740,190
4054942
1,477,607
3739229
1,653,876
4156113
1,550,354
3913144
1,570,684
4014205
1,646,560
3656964
1,860,598
4310113
1,524,231
3431351
1,711,572

Microsoft Edge PD.

Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.

Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.

Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.

Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.

Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.
Microsoft Edge PD.

BC53025
cearesTe
S1E6066E
26D83F2A
4CBo1963
8935352
EBBCFADD.
5CO74F0B.
TBIS2FC2
EB14E680
78023644
FROSDE2C
9051471
DSESOEEF
41CDEBEY
6A092BFE
2FAASIES
30908809
00526580
AGB12485
DC0SSBAC
3C0S00E3
FADD4EAS
13DST7A0
037C3F60
0374572
B36D3500
E775D234




image2.png




image3.png
REge®mNmmpuN=

Amecameca
Atlacomulco
Cuautitlan lzcalli
Ecatepec
Ixtapan de la Sal
Naucalpan
Nezahualcéyot!
Tejupilco
Texcoco

Toluca

Valle de Bravo
Zumpango




image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





